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PLAN DE GESTIÓN ORIENTACIÓN 2026
Presentación

El presente Plan de Gestión de Orientación del Colegio Concepción de Parral, se encuentra articulado con los lineamientos emanados del Ministerio de Educación en lo que respecta al trabajo de la asignatura de Orientación, en cuanto a la organización curricular desde Pre-Kínder a 4° año medio. Es por esto que las Bases Curriculares de Orientación contribuyen a dotar a la educación escolar del sentido formativo que la Ley General de Educación le confiere, plasmando el carácter integral y amplio que se le atribuye a la educación en su conjunto. De acuerdo a esta ley, la educación es entendida como un “proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico”. Al mismo tiempo, las bases curriculares en esta área promueven una experiencia educativa en consonancia con los principios establecidos en la Constitución Política de Chile, la Declaración de los Derechos Humanos y la Convención de los Derechos del Niño. Es por esto que el departamento de orientación juega un rol importante en la detección y prevención de factores y necesidades que afecten directamente en el adecuado proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes, considerando como imperante el total cumplimiento de derechos y deberes de los mismos.
Justificación del Plan de Gestión de Orientación

El presente plan de gestión de orientación para el colegio Concepción, responde a la necesidad de promover el desarrollo integral de los estudiantes, alineado con los principios educativos nacionales y los valores inspirados en la tradición francmasónica. En este sentido, se busca fortalecer la formación académica, ética y social de los estudiantes, fomentando el autoconocimiento, la responsabilidad, la fraternidad y la búsqueda constante de la verdad y el conocimiento. 
Fundamentación Filosófica y Educativa

La educación debe ser un proceso continuo de crecimiento personal y comunitario. Desde una perspectiva valórica, se considera que el ser humano debe trabajar en la construcción de su propio "templo interior", lo que se traduce en el desarrollo de la autonomía, el pensamiento crítico y la acción basada en principios éticos. Este plan de orientación incorpora dichos ideales, promoviendo una educación que no solo brinde herramientas académicas, sino que también motive a los estudiantes a ser ciudadanos responsables y comprometidos con su entorno.

Justificación Normativa

El Plan de Gestión de Orientación se sustenta en las normativas establecidas por el Ministerio de Educación de Chile, en particular en las Bases Curriculares y los Planes de Formación Ciudadana y Convivencia Escolar. Asimismo, integra los principios de la Ley General de Educación (LGE), que destaca la importancia de una formación integral para los estudiantes, con énfasis en el desarrollo de valores y la formación en derechos y deberes.
Objetivos del Plan de Gestión de Orientación

· Formación Integral: Potenciar en los estudiantes una visión equilibrada entre el saber académico y el desarrollo personal, promoviendo valores como la justicia, la solidaridad y el compromiso social.

· Desarrollo del Pensamiento Crítico: Fomentar la capacidad reflexiva y analítica, inspirada en la búsqueda del conocimiento y la verdad, fundamentales en la tradición masónica.

· Fortalecimiento de la Convivencia Escolar: Promover el respeto mutuo, el diálogo y la fraternidad entre los miembros de la comunidad escolar.

· Orientación Vocacional y Profesional: Acompañar a los estudiantes en la definición de sus proyectos de vida, basados en sus intereses, habilidades y principios éticos.

· Desarrollo del Autoconocimiento y la Autodisciplina: Incentivar la construcción de una identidad personal basada en la responsabilidad, el esfuerzo y la superación constante.

Para el desarrollo de la planificación y sus acciones, se utilizaron los ejes de reactivación educativa, así las actividades se encuentran alineadas a estos ejes dando respuesta a mejorar los aprendizajes mediante una visión integral del estudiante.

· EJE 1: Convivencia y salud mental: fortalecer los aspectos socioemocionales, de convivencia, equidad de género y salud mental, desde un enfoque pedagógico, para que las comunidades educativas sean espacios de protección y bienestar. 
· EJE 2: Fortalecimiento de aprendizajes: robustecer la acción pedagógica de las comunidades educativas para la aceleración de aprendizajes y la superación de brechas, poniendo al centro del sistema educativo el aprendizaje integral y significativo.
· EJE 3: Asistencia y revinculación: resguardar integralmente las trayectorias educativas de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos.
I. IDENTIFICACIÓN
	Nombre Establecimiento
	Colegio Concepción de Parral

	RBD
	3433-9

	Dependencia
	Particular

	Niveles que imparte
	2° Nivel transición a cuarto medio

	Comuna
	Parral

	Rectoría
	Margarita Pérez

	Encargado plan
	Francisca Valdés Villarroel


II. PROYECTO EDUCATIVO

	MISIÓN
	Entregar una educación laica orientada a la excelencia académica, en un ambiente respetuoso y afectivo, desarrollando al máximo las capacidades de los estudiantes, sus habilidades de autorregulación, trabajo en equipo, reflexión crítica, tolerancia y responsabilidad social. Guiados por un equipo Docente y Asistente libre pensante, innovador y solidario, que junto a la familia otorgue las herramientas necesarias para enfrentar con éxito los futuros desafíos”


	VISIÓN
	“Ser una Institución educativa orientada por los valores de la Francmasonería chilena, donde se asuma el principio de responsabilidad compartida, por parte de todos los estamentos que componen la Comunidad Educativa, en la formación de personas con altas expectativas académicas, autónomas, respetuosas de la diferencia, de su entorno natural y social, con condiciones de liderazgo y con un alto espíritu cívico”.


	SELLOS
	1. En el contexto de su formación educativa, nuestros/as estudiantes y su familia deben valorar: 

La excelencia Académica, la formación laica y las altas expectativas educativas. 

2. En el contexto de su relación con otros, nuestros/as estudiantes y su familia deben fomentar: 

La Convivencia armónica, la fraternidad, el respeto y la tolerancia. 

3. En relación a su dominio emocional y conductual, nuestros/as estudiantes y su familia deben demostrar: 

Autorregulación, responsabilidad, autonomía y capacidad de reflexión crítica. 

4. En el contexto de su aporte a la sociedad; nuestros/as estudiantes deben desarrollar: 

La participación cívica, el liderazgo, el compromiso social y medio ambiental.



III. FORMULACIÓN DE OBJETIVOS
	OBJETIVO GENERAL
	Implementar un programa integral de orientación que promueva la convivencia escolar, el bienestar socioemocional y la orientación vocacional de los estudiantes, facilitando su desarrollo integral y su inserción en la vida académica y laboral.


	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	· Fomentar la formación en valores y el respeto en la convivencia escolar.

· Desarrollar estrategias para el bienestar socioemocional de los estudiantes.

· Brindar herramientas de autoconocimiento y exploración vocacional.

· Fortalecer la participación de la comunidad educativa en la gestión de la orientación.

· Implementar acciones de acompañamiento y seguimiento a estudiantes con situaciones complejas o que presenten desmotivación escolar.



IV. ACCIONES
ACCIÓN 1

	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Acompañamiento Estudiantil.


	DESCRIPCIÓN 
	Se realiza acompañamiento presencial, efectivo y oportuno a través de la atención de estudiantes bajo modalidad individual y/o grupal, según necesidades y previa solicitud formal del profesor jefe a orientación desde los diferentes niveles educativos fortaleciendo el eje 1 de convivencia y salud mental y el eje 3 de la asistencia y revinculación de nuestros estudiantes.



	OBJETIVOS 
	Otorgar apoyo individual preventivo, formativo, educativo y vocacional a través de acompañamiento a estudiantes desde el nivel parvulario hasta 4° año de Enseñanza Media según requerimiento.


	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.


	RESPONSABLES 
	Orientadora 
Profesor jefe


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.


	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Ficha de entrevista al estudiante y/o apoderado.
Ficha de entrevista a profesor jefe


	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Informes resumen anual de atención.
Drive de atención y derivación 


ACCIÓN 2

	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Talleres preventivos


	DESCRIPCIÓN 
	Realizar talleres preventivos educativos en la asignatura de orientación, en base a los programas de Orientación según curso y nivel, abordando temas como: autocuidado, autoestima, autonomía educativa, hábitos de estudio, trato respetuoso y otros, según se determine, de acuerdo a las necesidades de los cursos, potenciando el eje 2 fortalecimiento del aprendizaje de nuestros estudiantes. 


	OBJETIVOS 
	Gestionar y realizar talleres presenciales de apoyo a los estudiantes de los diversos cursos.


	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 20256


	RESPONSABLES 
	Orientadora
Profesores jefes


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.


	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Registro de talleres en LIRMI.
Drive de monitoreo equipo directivo.
Ficha de entrevista al profesor jefe.

	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Drive de monitoreo.
Registro LIRMI.


ACCIÓN 3

	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Implementar estrategias de orientación vocacional


	DESCRIPCIÓN 
	Realizar talleres educativos y vocacionales en la asignatura de orientación, en base a los programas de Orientación del Ministerio, abordando temas como: autonomía educativa, hábitos de estudio, proyecto de vida, test de interés vocacional, charlas de orientación vocacional, ingreso a la universidad y otros, según se determine, de acuerdo a las necesidades de los cursos, potenciando el eje 2 fortalecimiento del aprendizaje de nuestros estudiantes.


	OBJETIVOS 
	Gestionar estrategias presenciales de apoyo a los estudiantes de los diversos cursos de enseñanza media.


	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.


	RESPONSABLES 
	Orientadora
Profesores jefes.


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data, redes de vinculación.



	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Registro de talleres en LIRMI.
Drive de monitoreo equipo directivo.

Ficha de entrevista al profesor jefe. 

	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Drive de monitoreo.

Registro LIRMI.


ACCIÓN 4

	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Vinculación con redes de Educación Superior


	DESCRIPCIÓN 
	Coordinar y liderar talleres, Charlas y feria vocacional con    instituciones de educación superior, para estudiantes, padres y apoderados desde 7° básico a 4° medio, respecto de aspectos vocacionales, promocionales y de participación en oferta educación superior y beneficios para la incorporación y gratuidad.

Gestionar la aplicación de ensayos PAES para estudiantes de 3° y 4° Medios.
Salidas pedagógica y visitas a casa de estudio de nivel superior, dando énfasis en los ejes de revinculación y asistencia y fortalecimiento pedagógico de nuestros estudiantes.



	OBJETIVOS 
	Gestionar diversas acciones de trabajo colaborativo con redes de apoyo internas y externas, instituciones de educación superior para atender la diversidad de necesidades que presenten los estudiantes y sus familias y que requieran de orientación.

	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.


	RESPONSABLES 
	Orientadora
Profesores jefes 

Dirección

Institución Nivel Superior.

	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.


	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Registro en LIRMI
Correos electrónicos 

Registros audiovisuales


	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Encuesta de satisfacción.



ACCIÓN 5

	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Fortaleciendo el rol del profesor jefe


	DESCRIPCIÓN 
	Esta acción busca fortalecer el rol del profesor jefe como líder y principal orientador en sus cursos de jefatura, acompañando el proceso de enseñanza y aprendizaje integral de los estudiantes y las familias que lo requieran. A través de talleres grupales teóricos o prácticos, o entrevistas individuales en temáticas tales como: liderazgo educativo, comunicación efectiva, resolución de conflictos, gestión de la convivencia escolar y trabajo colaborativo con las familias.

Acompañar periódicamente a los profesores jefes dando énfasis en el trabajo de Orientación y consejo de curso considerando el eje 2 de fortalecimiento de aprendizaje. 


	OBJETIVOS 
	Implementar proceso de acompañamiento y monitoreo permanente a la labor del Profesor Jefe, la cual consiste en proveer de herramientas técnicas   que   vengan a fortalecer su labor formativa para la mejora educativa de sus Estudiantes.


	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.


	RESPONSABLES 
	Orientador

Profesor jefe


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.


	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Ficha de entrevista del profesor jefe.

Registro en drive de monitoreo.


	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Drive de monitoreo


ACCIÓN 6

	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Seguimiento Estudiantes Egresados


	DESCRIPCIÓN 
	Generar base de datos con los resultados obtenidos de nuestros estudiantes egresados del Colegio Concepción de Parral en los años anteriores, fortaleciendo el eje de la asistencia y reactivación educativa.



	OBJETIVOS 
	Implementar un registro interno en el seguimiento de los estudiantes egresados de nuestro establecimiento.



	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.


	RESPONSABLES 
	Orientación 

UTP

Rectoría.


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Planilla de seguimiento.

	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Tabla Comparativa años anteriores.


ACCIÓN 7
	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Ejecución de programa continuo preventivo de SENDA 


	DESCRIPCIÓN 
	El Continuo Preventivo es una estrategia de prevención universal del consumo de alcohol y otras drogas. Está basada en un modelo pedagógico y consiste en un material que se pone a disposición de los establecimientos educacionales, mediante actividades estructuradas para el abordaje de los factores protectores en estudiantes.



	OBJETIVOS 
	Desarrollar competencias sociales para fortalecer factores protectores y disminuir la influencia de factores de riesgo asociados al consumo de sustancias en los y las estudiantes.


	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.



	RESPONSABLES 
	Orientación 

Profesores jefes


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Registro en LIRMI.
Asistencia en capacitación.

Ficha de entrevista coordinadora comunal.

	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Encuesta de satisfacción del programa.


ACCIÓN 8
	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	Implementación de la planificación de la asignatura de Orientación.


	DESCRIPCIÓN 
	La asignatura de Orientación impacta directamente en la calidad formativa de los estudiantes, pues Asegura coherencia con el currículum nacional
y permite que los contenidos y habilidades trabajadas estén alineados con los objetivos de aprendizaje oficiales, evitando improvisaciones y vacíos formativos; también Favorece el desarrollo integral del estudiante porque no solo aborda lo académico, sino también lo socioemocional, vocacional y valórico. A su vez, da continuidad y progresión al aprendizaje porque están diseñados por niveles lo cual permite avanzar de forma ordenada en las habilidades.

Además, respalda el trabajo docente ante la comunidad educativa y contribuye a la convivencia escolar
a través del trabajo sistemático en temas como el respeto, la empatía y la resolución de conflictos, lo cual impacta positivamente en el clima del curso y del establecimiento.



	OBJETIVOS 
	Implementar la planificación de la asignatura de Orientación basada en los programas de orientación, comenzando con las necesidades del curso.


	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.



	RESPONSABLES 
	Orientación 

Profesores jefes


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Registro en LIRMI.

Planificación curricular de la asignatura

	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Cobertura curricular.


ACCIÓN 9
	NOMBRE DE LA ACCIÓN
	DIA Socioemocional y Convivencia escolar



	DESCRIPCIÓN 
	El Diagnóstico Socioemocional y de Convivencia Escolar es un proceso sistemático que permite conocer el estado emocional, relacional y de bienestar de los estudiantes, así como la calidad de la convivencia dentro de la comunidad educativa.



	OBJETIVOS 
	Su objetivo es identificar fortalezas, necesidades y posibles factores de riesgo en aspectos como el clima escolar, las relaciones entre pares, la gestión de emociones y la percepción de seguridad. Esta información sirve como base para planificar acciones formativas, preventivas y de apoyo, alineadas con las orientaciones del Ministerio de Educación de Chile.



	FECHAS
	Marzo 2026
Diciembre 2026.



	RESPONSABLES 
	Orientadora
Profesores jefes


	RECURSOS PARA SU IMPLEMENTACIÓN
	Material fungible, plumones, hojas impresas, tintas, computador, internet y data.

	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
	Informe de resultados.

	EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN
	Encuesta de satisfacción del programa.


	CARTA GANT

	N°
	ACTIVIDAD
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO 
	SEPTIEMRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	1
	Entrevista con estudiantes y apoderados
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	2
	Talleres de prevención
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3
	Charlas orientación vocacional
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	4
	Charla para padres
	
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	

	5
	Ensayo PAES
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	

	6
	Charlas instituciones educación superior
	
	X
	X
	X
	
	X
	X
	X
	
	

	7
	Feria vocacional
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Aplicación test vocacional
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	Inscripción FUAS
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	

	10
	Inscripción PAES
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	
	

	11
	Visita Universidad 3° y 4° medio
	
	
	X
	X
	
	X
	X
	
	
	

	12


	Entrega material asignatura orientación
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	13
	Continuo preventivo SENDA
	
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	
	

	14
	Aplicación DIA socioemocional
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	

	15
	Entrevistas a estudiantes, docentes y apoderados
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x


